
   

 

 

 

 
 
Madrid, 2 de octubre de 2018 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto simplificado, del SERVICIO DE UN CENTRO DE 
DIAGNÓSTICO POR IMAGEN PARA EMISIÓN DE INFORMES RADIOGRÁFICOS DE TÓRAX EN 
VIGILANCIA SANITARIA ESPECÍFICA POR AMIANTO (Licitación 6011800181). 
 
Una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas presentadas a la licitación 
nº 6011800181, Metro de Madrid, S.A. ha acordado solicitar las siguientes subsanaciones a las 
empresas que a continuación se relacionan: 

 

LICITADOR SUBSANACIONES REQUERIDAS 

HOSPITAL MONCLOA GRUPO HLA, S.A. 

 

En la DECLARACIÓN RESPONSABLE 
(DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN) presentada, 
según el modelo facilitado como ANEXO III del 
Pliego de Condiciones Particulares: 

 

- Indican que pertenecen a un grupo 
empresarial pero no indican las empresas 
que componen dicho grupo. 

 

- Indican que van a acreditar la solvencia y/o 
la adscripción de medios humanos o 
materiales necesarios para celebrar el 
contrato con medios de sus 
subcontratistas, pero no aportan una 
Declaración Responsable conforme al 
modelo del Anexo III del Pliego de 
Condiciones Particulares, cumplimentada y 
firmada por cada una de las empresas a 
cuya capacidad recurra. 
 

- No responden a la pregunta del BLOQUE 9: 
PAGO DE IMPUESTOS Y/O COTIZACIONES A 
LA SEGURIDAD SOCIAL. 

 

4 LABORAL ADVANCED RADIOLOGY, S.L. 

 

En la DECLARACIÓN RESPONSABLE 
(DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN) presentada, 
según el modelo facilitado como ANEXO III del 
Pliego de Condiciones Particulares, no 
responden a la siguiente pregunta del BLOQUE 
7: CAPACIDAD DE OBRAR, SOLVENCIA, 
HABILITACIÓN EMPRESARIAL Y ADSCRIPCIÓN DE 
MEDIOS: 

 



   

 

 

 

 
 
¿Dispone el licitador de la habilitación 
empresarial o profesional precisa para la 
realización del contrato de acuerdo con lo 
establecido en el apartado 23 del cuadro 
resumen del PCP? 

 

Además, han modificado el modelo de Anexo III 
añadiendo “(no es necesario)” tras el Sí de 
respuesta a la citada pregunta, cuando según lo 
indicado en el apartado 23 del cuadro resumen 
del Pliego de Condiciones Particulares sí es 
necesario contar con una habilitación 
empresarial o profesional concreta para la 
ejecución del contrato. 
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